
y 
* j 

V 
• I 

(Numero 74.) Sábado 21 de Setiembre ue >1844. (6 Cuartos.) \ v 

F.il las provincia» 
b IO reale» al me» 
franco Je por Ir. 

Loi aviroi o arti* 
culoi se renili iràu â 
la rcducclu» franciH 
Je (iurte , sin cujo 
reijii'i-îito nu se ret'i-
l»ir;in. 

B O L E T I X O F I C I A L 

DE LA. PROVINCIA DE ALMERIA. 
ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERA'O POLITICO. 
Circular inÚNtro 459. 

El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de ¡a Gobernación de la Península con fecha 
5 del actual me dice de real orden la siguiente: 

»S. M. se ha servido mandar,á instancia 
de la Sociedad económica matritense , que se 
inserte eo los Boletines oficiales el programa 
publicado por la misma en la Gaceta del 13 
del pasado para el coocurso extraordinario al 
premio ofrecido al autor de la mejor memo-
ria. en que se trate de las especies de langos-
ta que infestan algunas provincias de España, 
medios de estinguirlas y disposiciones admi-
nistrativas que. rigen acerca de e¿le servicio. 
De real orden, comunicada por el Sr. Minis-
tro de la Gobernación de la Península lo 
digo á V. S. para su cumplimiento, encar-
gándole que al mismo tiempo escite el celo 
de cuantos pueda» escribir sobre materia ¿ 
fin de que se decidan á prestar este interesan-
te servicio á la agricultura, digna por Untos 
conceptos de la consideración general. » 

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE. ' 

»Los espantosos estragos causados por Ja. 
langosta que ha acolado últimamente los cano-, 
pos de la Mancha Estremadura y Andalucía,, 
y el temor fundado de que se estienda por 
otra* provincias, como La sucedido en varias 
ocasiones, han llamado Ja atención de la so-, 
ciedad económica matritense, la cual ya en el 
siglo pasado abrió an concurso, escitando el 
ingenio español á bascar los medios mas ase-

quibles de combatir esta plaga destructora, 
aunque con el sentimiento de no haber podido 
adjudicar el premio á ninguna de ¡as muchas 
memorias que se presentaron entonces. La 
sociedad , al propio tiempo que lia acordado 
publicar en su periódico El amigo delpnis un 
cstracto de ios medios propuestos en aquellas 
memorias, ha creido conveniente abrir ua 
concurso estraordiuario, escitando el celo de 
las personas ilustradas para que escriban sobre 
asunto tan importante; mas careciendo de 
fondos suficientes, ha acudido al Gobierno so-
licitando que ls facilitase ios medios de suplir 
la escasez de sus recursos, señalando algún 
otro premio adecuadq á.'la importancia del 
asunto y á los gastos que puede ocasionar su 
buen desempeño. 

En so vista, por real orden de 7 de este mes, 
comunicada por el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Península, se lia servido 
aprobar S. M. el pensamiento de la sociedad, 
reservándose conceder oportunamente si au-
tor de la memoria que saliere premiada la 
gracia á que fuese acreedor por el buen de-
sempeño dé su objeto; y en su consecuencia 
la sociedad abre el concurso bajo las condi-
ciones siguientes: 

1." El objeto del concurso ha de ser. una 
memoria eo que se describan con la mayor 
exactitud posible la especie ó especies de lan-
gosta .de que se hallan plagados varios terre-
nos de; España, su vida, sus costumbres y su 
modo de propagarse : se -han de señalar los 
medios mas completos, sencillos y menos 
cos^hms de precaver é impedir su reproduc-, 
c ion lde destruirla en susrsucesivos estados y-
ejuigírciones , y de evitar los daúos que causa* 
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